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un ploceso transParente y con todas las gatantías preüstas en Ia no¡mativa de la matetia, a efectos que la
que se realice se encuentre aÍeglada a ley;

Que, por lo antes expuesto y est¿ndo a l¿s atribucio¡es que me confiere la Le¡r N" 2J972,1*y Otgánca
Municrpalidades;

EI I¡forme N" 002 2018-cs RFS.041 GM/LP.002, la decisión adoptada por el ritular de la Entidad; y,
CONSIDEFTANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la constitución poütica del Estado y

a¡tículo II del rítulo P¡eliminar de la Ley N' 27972 rey oryántca de Municipaüdades, establece que las
y distritales son los órganos del gobierno local. lfienen autonomía poftica,

y administratir,-a eo los asuntos de su competencia. La autooomia que la constitución establece para las
N{unicipalidades, ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciSn, con
su¡ecjón al ordcnamrenro juridicol

Que, el segundo pár¡afo del a.¡tículo 44" de Ia Ley N" 30225 erige que el Titular de la Entid¿d decla¡a de
oficio la nulidad de los actos de procedimiento de selección cuando hayan sido dictados
lncomPetente, contravengan l2s normas l€gales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas
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esenciales del procedimiento o de la fo¡ma prescrita por Ia no¡matividad apücable, debiendo exp¡esar en la
resolución que expida le' etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección; solo hasta antes del
pe¡fecciona¡niento del contrato:

Que, al respecto el Decreto Suprerno N" 350 2016 EF en el numeral 5 de su artículo 106" precisa que
cuando se verifique alguno de los supuestos prevenidos en el primer párrafo del artículo 44" de ia Ley de

347960;

Que, con Informe No 002 2018-CS-RES.041-GM/LP.002, Ia P¡esidenta del Comité de Selección del
precitado proceso de Liciración Pública, soiicita la nulidad de oficio del mencionado proceso teriendo en
consideración que con fecha 29 de mayo del presente, se publicó la absolución de consultas y observaciones, y
por error involuntario se cargó un archivo incoffecto, el1 vista que el acta que se pubüco no se encuentra firmada
por los tres rniembros titulares tal como indica l¿ Resolución de Ge¡encia No 041-2018-GM MDCC, soücitando
en ese sentido que dicho proceso se retrotraiga a la etapa de absolución de consultas y observaciones;

Que, ante 1o analizado [neas arriba y siendo que la nuüdad es uria figura jurídica que tiene po¡ obiero
proporcionar a las entid¿des una heff¿mienta fcita para sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad
que pudiera entu¡biar Ia codtratación y retrotraerlo a la etapa en la que se cometió.el vicio, de modo que se logre

Co¡trataciones del Estado, en virtud del recurso interpuesto o de oficio decla¡a l¿ nuüdad de los actos que
correspondan, debiendo precisar la etapa hasta le que se retrotrae el procedirniento de selección, en
puede declarar que carece de objeto pronunciarse sobre el foodo del asunto;

Que, roediarite Resolución de Ge¡encia No 041-2018-GM-MDCC, se designó el Cr
encarg¿do de la preparación, conducción y rcaJjz cióÍ del procedimier¡to de selección para la
eiecución de la obra denominada: "Mejoramiento del Serwicio de T¡ansitabilidad Vehicular y Peátótiat Fetr?fr

Asociación Pro vivie¡da víctor Raúl Haya de la Tore, Distrito de cerro colorado, Arequrpa, Arequipa SNIp
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'e_\ ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DE OFTCIO LA NULIDAD del procedimiento de-5]Ljc'taci;n Púbüca N'002-2018MDCC, denominada "contratación de la ejecución de la obra denominada:
SJ "Mejoramrenro del Semcro de Transitabüdad Vehicular y Peatonal en la Asotiación P¡o Vivienda Víctor R¿úl:,1

Haya de la Totre, Distrito de Cerro Colorado, Arequipa, Arequipa" SNIP 341960", retrotrayéndose del
hasta la etapa de absolución de consultas y obsewaciones.

ART¡CULO SEGUNDO: DISPONER la publicacióo de la presente ¡esol.¡ción en _l
Electrónico de Contrataciones del Estado y en la ficha de convocatoria del antes aludido proceso.

ARTÍCULO TERCERO: DISpONER se deriven los actuados al Comité ile Selección
de Licitación Pública N' sM-3-2016-MDcc-1, denomioada "Adquisición de insumos pa.ta el programa del vaso
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de leche de la Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado, Arequipa Arequipa (por un plazo de 24 rneses)" a
efecro que proceda con arreglo a.la non¡auv¡ vigenre.

ART¡CULO CUARTO: DISPONER se remita copia fedateada de la presente Resolución a Ia

Sec¡etarü fécnica de la Mr-rnicipahdad Dist¡ital de Cer¡o Colorado a efecto de inicjar las acciones administ¡ativas
respectivzs y actuar confo¡me a sus at¡ibuciones.

ARTicULo QUINTo: ENCARGAR a las Unidades Orgánicas competentes de Ia Municipaüdad
cumplimiento de la presente Resolución y a Sec¡etaría General su notificación y archivo conforme a Ley

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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